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Armenia Quindío, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Se reconoce personería al Abogado RAUL EDUARDO ORJUELA PEÑA, para que 
actúe en nombre y representación de la parte demandada, el señor LUIS ALFONSO 
LEAL LONDOÑO en los términos del poder a él conferido. 
 
Ahora, respecto a la petición de entrega de depósitos judiciales a dicha parte, se 
indica que los pagos correspondientes al señor Leal Londoño, se encuentran 
debidamente autorizados a éste, motivo por el cual, no es posible expedirlos a 
nombre de su apoderado.  
 
Finalmente, remítase el link del expediente al apoderado judicial de la parte 
demandada. A través del Centro de Servicios Judiciales para los juzgados civiles 
municipales de la ciudad.  
 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase; 

 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 
MJMM. 

 
(Carpeta 05) 
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